
| Inmobiliaria Costandes, $. A. 

JUNIN 608 Y ESCOBEDO TELF: 565-866 

P. O. BOX 8706 CABLE: COSTANDES 

GUAYAQUIL - ECUADOR FAX: (4) 284092 

Guayaquil, Diciembre 23 del 2002 NS 

Señor: 
JUAN EDMUNDO JORDAN OROZCO ÉS 10457 Z- 8 
Ciudad.» 

De mis consideraciones: 

La Junia General Extraordinaria y Universal de Accionistas de INMOBILIARIA 
COSTANDES S. A., reunida en esta ciudad el día de hoy, resolvió por 
unanimidad reelegirio a usted para el cargo de GERENTE de la Compañía, para 
un periodo de cinco años, correspordiéndole la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma, en forma individual. 

Los estatuios de Inmobiliaria Costandes S. A., se inscribieron en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 22 de Julio de 1.982, cuya escritura 
de constitución se celebró el 22 de Julio de 1.981, en la Notaría Décima Quinta 
de esta Cantón. 

Le deseo lo mejor de los éxitos en el desempeño de sus fimciones. 

TIA VNS | X 

JUAN BAUTISTA MARURI Vale lo correygid 

PRESIDENTE 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de INMOBILIARIA COSTANDES S, A.- 
Guayaquil, 23 de Diciembre del 2.002.- 

Guayaquil, Diciembre 23 del 2002 
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1-- En la presente fecha queda inscrito el 
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ORDEN: 40143 

LEGAL: JORGE GARCES 
AMANUENSE: CARLOS JIMENEZ . ¡HAN UPRO AL ATP CAM. 

COMPUTO: CARLOS JIMENEZ RATAA CUA AR 
ANOTACION-RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: ¿£.- 
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